
DESPACHO 0562
DESPACHO DE MAYORIA

Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:



El Expte. 2868-J-2007 iniciado por el Jefe de Gobierno quien solicita la creación del Ente Teatro Colón, y 

Considerando:



Que la iniciativa que se propone tiene, como marco, el artículo 32 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: "La ciudad distingue y promueve todas las actividades creadoras. Garantiza la democracia cultural; asegura la libre expresión artística y prohíbe toda censura; facilita el acceso a los bienes culturales; fomenta el desarrollo de las industrias culturales del país; propicia el intercambio; ejerce la defensa activa del idioma nacional; crea y preserva espacios; propicia la superación de las barreras comunicacionales; impulsa la formación artística y artesanal; promueve la capacitación profesional de los agentes culturales; procura la calidad y jerarquía de las producciones artísticas e incentiva la actividad de los artistas nacionales; protege y difunde las manifestaciones de la cultura popular; contempla la participación de los creadores y trabajadores y sus entidades, en el diseño y la evaluación de las políticas; protege y difunde su identidad pluralista y multiétnica y sus tradiciones."



Que el Teatro Colón es un símbolo de la cultura argentina, un bien cultural que ha sido y es motivo de orgullo no sólo para los habitantes de la Ciudad de Buenos Aires sino para el conjunto de los argentinos.



Que el Teatro Colón es considerado el primer teatro lírico, destacándose entre La Scala de Milán, la Ópera Garnier de París, el Metropolitan de Nueva York, el Bolshoi de Moscú y el Teatro Nacional de Munich, no sólo en virtud de la imponencia de su edificio y de la relevancia de su acústica, sino, especialmente, por aquello que constituye su patrimonio intangible: sus cuerpos estables y sus talleres que lo hacen único en el mundo por su capacidad  de  producción.  



Que el Teatro Colón remonta su historia a 1857, cuando estaba emplazado en la Avenida Rivadavia, en el solar que hoy ocupa el Banco Nación frente a la histórica Plaza de Mayo. El actual edificio, declarado Monumento Histórico Nacional, se inauguró el 25 de mayo de 1908 como antesala a las celebraciones del Primer Centenario de la República.



Que, por sus escenarios, pasaron figuras de la talla de Richard Strauss, Manuel de Falla, Herbert von Karajan, Zubin Mehta, Arturo Toscanini, Daniel Barenboim, Enrico Caruso, Lily Pons, Anna Pavlova, Rudolf Nureyev, Mijail Barishnikov, Paloma Herrera, Vaslav Nijinsky, María Callas, Luciano Pavarotti, sólo para citar algunas de las muchas celebridades de renombre internacional que reconocieron la excelencia de sus cuerpos estables y sus talleres.



Que el Teatro Colón es único en el mundo por su capacidad de realizar las producciones de sus espectáculos en sus propios talleres. Desde los decorados hasta los vestuarios, todo surge de los talleres de maquinaria, escenografía, utilería, sastrería, zapatería, tapicería, mecánica escénica, escultura, fotografía, maquillaje y peluquería, pintura y artesanía teatral, luminotecnia, efectos especiales electromecánicos y grabación y video, muchos de los cuales fueron habilitados en 1938. Estos talleres no sólo son una muestra inestimable y relevante del patrimonio tangible e intangible que encierra el Teatro Colón sino que, además, se constituyen en verdaderas escuelas de artes y oficios donde se transmiten saberes y experiencias.



Que el Teatro Colón cuenta con un Instituto Superior de Arte, el que, creado en 1937, es una herramienta fundamental de la tarea docente, que lo ha constituido en generador de nuevos talentos.



Que el Centro de Experimentación, creado en 1990, ha dotado al Teatro Colón de un espacio alternativo para la difusión de obras de vanguardia.       



Que el Teatro Colón presenta, en la actualidad, un cuadro de situación complejo, derivado –entre otras causas– de un modelo de administración que carece de la dinámica exigible a  una entidad cultural de sus características e importancia. Esto se ha traducido en la dificultad de cumplir, de manera adecuada, con su misión.  



Que existen, en el ámbito del Estado, mecanismos que permiten mejorar el funcionamiento de las instituciones públicas adecuándolas a las exigencias propias de las actuales coordenadas históricas que requieren, en el caso particular del Teatro Colón, autonomía de gestión y una dinámica que facilite la toma de decisiones.  

 

Que la necesidad de lograr que el Teatro Colón cumpla su misión y funciones, en el actual contexto histórico, desde un lugar de excelencia, obliga a redoblar los esfuerzos en la búsqueda de una figura jurídica que dé cuenta de la especificidad del Teatro Colón y que se constituya en soporte de un plexo normativo adecuado a las exigencias propias de un teatro lírico de relevancia en el mundo actual. 



Que se propicia, entonces, la creación del Ente Teatro Colón como entidad autárquica, con las consecuencias que derivan de dicha naturaleza jurídica: autonomía funcional y autarquía financiera.



Que se  transfieren, al Ente Autárquico Teatro Colón, las misiones y funciones, personal, patrimonio y presupuesto asignado a los organismos fuera de nivel, Dirección General Teatro Colón y Dirección General Instituto Superior de Arte, y sus respectivas dependencias. 



Que el Ente Autárquico Teatro Colón, desarrollará sus actividades en el ámbito del Ministerio de Cultura, lo que pone de relieve su función de asistir al Poder Ejecutivo en el diseño, ejecución y supervisión de las políticas culturales de la Ciudad de Buenos Aires en materia de su competencia y subraya su carácter público. 



Que en virtud de dicha vocación pública, el presente proyecto se basa en los  principios generales que hacen al Estado de la Ciudad de Buenos Aires, a saber: la Constitución de la Ciudad, la Ley 2095, la Ley 70 y la Ley 471, que constituyen las normas generales en materia de compras y contrataciones, de gestión, administración financiera y control, y de empleo público, con las modalidades propias de su naturaleza jurídica.



Que, conforme al artículo 32 de la Constitución de la Ciudad, se prevé la  adopción de mecanismos tendientes a facilitar, al conjunto de los habitantes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el acceso a las actividades artístico-culturales que desarrolle el Ente Autárquico Teatro Colón.



Que se encaren tanto acciones de fomento destinadas a promover la búsqueda de nuevos talentos en el territorio nacional, como acciones de formación de nuevos públicos.   



Que se introduce la figura de un Directorio como cuerpo colegiado con representatividad, lo que dará lugar a decisiones de mayoría y fundamentadas.   



Que se prevé la realización de concursos públicos para cubrir los cargos de las direcciones artísticas y esceno-técnica.



Que, también,  en cumplimiento del citado artículo constitucional, el presente proyecto ha contemplado, en su diseño, la efectiva participación de los trabajadores del Teatro Colón.



Que se prevén los mecanismos adecuados para que el Ente cuente con una administración ágil, apta para gestionar eficientemente los recursos humanos y económicos de la institución, y –por sobre todas las cosas– su inmenso valor cultural.



Que por lo expuesto, y de conformidad con lo establecido por los artículos 104, inciso 10, y 80, inciso 17, de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicito por su intermedio a la Legislatura la consideración del presente proyecto de ley.


Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura aconseja la sanción de la siguiente

LEY DE AUTARQUÍA DEL TEATRO COLÓN

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES



Artículo 1º.- Creación. Créase el “Ente Autárquico Teatro Colón” en el ámbito del Ministerio de Cultura del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  con personería jurídica propia, autonomía funcional y autarquía financiera, con la organización y competencias determinadas en la presente ley.



Art. 2º.- Misión. El Ente Autárquico Teatro Colón es el organismo público que tiene la misión de crear, formar, representar, promover y divulgar el arte lírico, coreográfico, musical -sinfónico y de cámara- y experimental, en su expresión de excelencia de acuerdo a su tradición histórica, en el marco de las políticas culturales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.



Art. 3º.- Funciones. A los fines de la consecución de su misión el Ente Autárquico Teatro Colón tiene a su cargo las siguientes funciones:

a) Asistir al Poder Ejecutivo en el diseño, ejecución y supervisión de las políticas culturales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en materia de su competencia;

b) Facilitar al conjunto de los habitantes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme al artículo 32 de la Constitución de la Ciudad, el acceso a las actividades artístico-culturales que desarrolla;

c) Entender en la planificación, programación y ejecución de actividades vinculadas al arte lírico, coreográfico, musical - sinfónico y de cámara - y experimental;

d) Producir bienes y servicios en talleres propios existentes en la sede histórica, con el objeto de ser destinados a los espectáculos realizados por el Ente Autárquico Teatro Colón, debiendo cumplir con la legislación vigente en materia de salubridad e higiene. Dichos bienes y servicios pueden ser destinados a producciones y espectáculos realizados por terceros, siempre que no se afecte el normal funcionamiento del Ente Autárquico Teatro Colón. 

e) Preservar, conservar, salvaguardar y difundir el patrimonio arquitectónico, artístico e histórico-cultural del Ente Autárquico Teatro Colón en el marco de la Ley 1.227 y sus normas reglamentarias, complementarias y modificatorias;

f) Recopilar, adquirir, archivar, preservar y difundir el material bibliográfico, hemerográfico, musicológico y documental, en sus distintos soportes, vinculados con las competencias del Ente Autárquico Teatro Colón;

g) Promover la investigación histórica, teórica y crítica del arte lírico, coreográfico, musical -sinfónico y de cámara- y experimental;

h) Incentivar la investigación, experimentación, producción y creación artístico-cultural;

i) Fomentar y estimular el aprendizaje y práctica de los géneros artísticos de sus competencias y formar artistas en el arte lírico, coreográfico, musical –sinfónico y de cámara- y toda expresión de arte afín a través de su Instituto Superior de Arte; 

j) Entender en la capacitación de oficios de arte vinculados a la producción de sus espectáculos;

k) Proponer y ejecutar acciones de fomento para el desarrollo de las distintas actividades y producciones artísticas de su competencia, y promover la búsqueda de nuevos talentos en todo el territorio nacional, mediante la organización y auspicio de concursos, el desarrollo de programas de estímulo, el establecimiento de premios y la adjudicación de becas de estudio; 

l) Fomentar acciones en torno a la formación de nuevos públicos.

CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN DEL GOBIERNO DEL 

ENTE AUTARQUICO TEATRO COLÓN

Sección I

Directorio



Art. 4º.-Autoridades. La Dirección está a cargo de un Directorio integrado por cinco (5) miembros: el/a Director/a General, el/a Director/a Ejecutivo/a y tres Directores/as Vocales, uno de los cuales es en representación de los trabajadores.


Art. 5º.- Integración. Los miembros del Directorio son designados y removidos por el/a Jefe/a de Gobierno. Cesan en sus funciones en forma inmediata si, por cualquier causa, cesara en las suyas el/a Jefe/a de Gobierno que los designó. Los miembros del Directorio deben tener una reconocida trayectoria en el ámbito cultural. Rige para el representante de los trabajadores lo establecido por el artículo  11°  y 12º de la presente ley.



Art. 6º.- Rango. Remuneración. El/a Director/a General tiene rango y remuneración de Subsecretario; el/a Director/a Ejecutivo/a y los/as Directores/as Vocales  tienen rango y remuneración de Director General. 



Art. 7º.- Requisitos- Incompatibilidades. Rigen para los miembros del Directorio los mismos requisitos e incompatibilidades exigidos para ser Subsecretario del Poder Ejecutivo.



Art. 8º.- Reuniones. El Directorio sesiona  como mínimo una vez cada quince (15) días y se requiere al menos la presencia de cuatro (4) miembros para formar  quórum. Las resoluciones son adoptadas por mayoría simple de votos de los miembros presentes. En caso de empate el/a Director/a General tiene doble voto. Por vía de la reglamentación el Directorio puede establecer el requisito de mayorías más estrictas en asuntos de singular importancia. 



Art. 9º.- Vacancia. En caso de renuncia, fallecimiento, o impedimento temporario por un plazo mayor a noventa (90) días de los miembros del Directorio designados por el/a Jefe/a de Gobierno, este designará un reemplazante. Rige para el representante de los trabajadores lo establecido por el artículo 11° y 12º de la presente ley.



Art. 10º.- Funciones. Son funciones del Directorio del Ente Autárquico Teatro Colón:

a) Supervisar el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias que rigen la actividad del Ente Autárquico Teatro Colón;

b) Elaborar el reglamento interno del cuerpo;

c) Asistir y emitir recomendaciones al/a Director/a General y al/a Director/a Ejecutivo/a en el cumplimiento de sus competencias; 

d) Aprobar la programación artística presentada por el/a Director/a General;

e) Aprobar antes del 31 de agosto de cada año el anteproyecto de presupuesto, elaborado por el/a Director/a General, para su elevación al Poder Ejecutivo y  su consolidación en el presupuesto general de gastos y recursos y su posterior remisión a la Legislatura para su aprobación;

f) Aprobar anualmente la memoria y balance de gestión que elabora el/a Director/a General;

g) Aprobar la estructura orgánico-funcional presentada por el/a Director/a General;

h) Aprobar el Régimen Especial de escalafón, promoción, capacitación, y carrera administrativa elaborado por el/a Director/a General;

i) Aceptar donaciones sin cargo, todo ello de conformidad a las normas vigentes;

j) Elevar al Poder Ejecutivo para su posterior remisión a la Legislatura las donaciones con cargo para su aprobación de acuerdo a las normas vigentes; 

k) Aprobar la celebración de acuerdos con organismos internacionales o extranjeros, nacionales, regionales, provinciales, municipales, autárquicos u otras entidades públicas o privadas en materia de las competencias del Ente Autárquico Teatro Colón. 

l) Aprobar las prestaciones de servicios gratuitos a terceros y los servicios extraordinarios a título oneroso, como así también la enajenación de bienes producidos por el Ente Autárquico Teatro Colón , siempre y cuando no afecte el normal funcionamiento del mismo;

m) Crear e integrar consejos asesores ad-honorem, a fines de desarrollar la misión y funciones del Ente Autárquico Teatro Colón.



Art. 11º.- Representante de los trabajadores. El representante de los trabajadores dura dos (2) años en el cargo. Deben alternarse por igual período un representante del sector artístico y otro del sector esceno- técnico. Es elegido por voto directo y secreto de los trabajadores con una participación no inferior al 60% del padrón de los empleados del Ente Autárquico Teatro Colón. La elección debe ser realizada en un plazo no menor a treinta (30) días del vencimiento del mandato vigente. Mientras ejerza su función como miembro del Directorio debe pedir licencia sin goce de haberes.



Art. 12º.- Revocatoria de mandato. El representante de los trabajadores puede ser removido mediante proceso de revocatoria de mandato cuando se cumplan los siguientes supuestos: 

a) haber transcurrido mas de seis (6) meses desde la asunción del cargo de funcionario y resten más de seis (6) meses para la finalización de su mandato; 

b) se reúnan las firmas de al menos el 30% de los trabajadores del Ente Autárquico Teatro Colón; y, 

c) se funde en causas concernientes al incumplimiento de sus funciones. 

Sección II

Dirección General y Dirección Ejecutiva



Art. 13°.- Dirección General. La administración y representación legal del Ente Autárquico Teatro Colón está a cargo de un/a Director/a General.


Art. 14°.- Funciones del/a Director/a General. Son funciones del/a Director/a General del Ente Autárquico Teatro Colón, las que se enuncian a continuación

a) Representar legalmente al Ente Autárquico Teatro Colón;

b) Presidir las reuniones del Directorio;

c) Elaborar la programación a propuesta de las direcciones artísticas para su posterior aprobación por el Directorio;

d) Elaborar el anteproyecto de presupuesto que envía al Directorio para su aprobación y posterior elevación al Poder Ejecutivo para su remisión a la Legislatura;

e) Elaborar anualmente la memoria y balance de gestión que aprueba el Directorio para su posterior remisión a la Legislatura junto a la cuenta de inversión correspondiente al ejercicio vencido;

f) Elaborar y proponer al Directorio la estructura orgánico-funcional que puede incluir hasta un máximo de seis (6) direcciones de área,  entre los cuales deben incluirse la Dirección del Instituto Superior de Arte y la Dirección de la Orquesta Filarmónica;

g) Designar a los Directores de área. Los Directores artísticos y esceno-técnico son seleccionados por concurso publico y abierto en la forma que lo determine la reglamentación y duran cuatro (4) años en sus cargos. 

h) Elaborar un régimen especial de escalafón, promoción, capacitación y carrera administrativa;

i) Establecer y administrar la dotación de personal;

j) Promover, sancionar y disponer cesantías con sujeción a la normativa de empleo público vigente.

k) Contratar personal, por plazos preestablecidos y por tiempo limitado, para la realización de tareas que no puedan llevarse a cabo con los recursos humanos disponibles, estableciendo las condiciones y requisitos de prestación de servicios y remuneración; 

l) Planificar y ejecutar las actividades que correspondan para el desarrollo de los objetivos del Ente Autárquico Teatro Colón y las actividades de los recursos humanos, físicos, económicos, financieros y patrimoniales;

m)  Celebrar los actos jurídicos de naturaleza civil, comercial y administrativa que sean necesarios para el ejercicio de las funciones del Ente Autárquico Teatro Colón;

n) Autorizar la prestación de servicios a terceros con carácter oneroso y  la enajenación de bienes producidos por el Ente Autárquico Teatro Colón,  siempre que no se afecte el normal funcionamiento del mismo o que no sean de carácter extraordinario, requiriéndose en este ultimo caso aprobación por parte del Directorio;

o) Delegar, a través de los actos administrativos correspondientes, las facultades en el/a Director/a Ejecutivo/a u otros directores de áreas;

p) Autorizar las comisiones de servicios  y viajes del personal, en el país o en el exterior;

q) Preservar y custodiar el patrimonio arquitectónico, artístico e histórico-cultural del Ente Autárquico Teatro Colón; 

r) Entender en todas las demás cuestiones atinentes al cumplimiento de la presente ley. 



Art. 15º.- Dirección Ejecutiva. El/a Director/a Ejecutivo/a asiste en sus funciones al/a Director/a General.



Art. 16º.- Funciones del/a Director/a Ejecutivo/a. Son funciones del Director/a Ejecutivo/a del Ente Autárquico Teatro Colón, las que se detallan a continuación:

a. Preparar y convocar las reuniones del Directorio, y presidirlas en ausencia del/a Director/a General; 

b. Asistir al/a Director/a General del Ente Autárquico Teatro Colón en el cumplimiento sus funciones; 

c. Entender en toda otra cuestión que el/a Director/a General le delegue; 

d. Reemplazar en caso de impedimento o ausencia transitoria al/a Director/a General;

e. Supervisar y coordinar la planificación, ejecución y control de las actividades que correspondan para el desarrollo de los objetivos del Ente Autárquico Teatro Colón y los recursos humanos, físicos, económicos, financieros y patrimoniales;

Sección III

Consejo Asesor Honorario



Art. 17°.- Integración. El Ente Autárquico Teatro Colón tiene un Consejo Asesor Honorario que es presidido por el/a  Jefe/a de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires e integrado por once (11) miembros:

a) El/a Ministro/a de Cultura; 

b) El/a Ministro/a de Hacienda:

c) El/a Director/a General del Ente Autárquico Teatro Colón o el/a Director/a Ejecutivo/a en su reemplazo:

d) El/a Vicepresidente/a I° de la Legislatura;

e) El/a Presidente/a de la Comisión de Cultura de la Legislatura;

f) El/a Director/a General inmediato anterior del Ente Autárquico Teatro Colón;

g) El/a Presidente/a de la Fundación del Teatro Colón;

h) Un/a representante de los trabajadores del área artística;

i) Un/a representante de los trabajadores del área esceno-técnica;

j) Dos representantes designados por el/a Jefe/a de Gobierno con reconocida trayectoria en el ámbito cultural.



Art. 18°.- Remuneración. Los miembros del Consejo Asesor Honorario ejercen sus funciones ad-honorem.



Art. 19°.- Duración. Los Consejeros/as Honorarios representantes de los trabajadores duran dos (2) años en sus cargos, y pueden ser designados nuevamente por igual período. Son elegidos/as por voto directo y secreto de los trabajadores del área respectiva y con una participación no inferior al 60% del padrón de los empleados de cada área. La elección debe ser realizada en un plazo no menor a treinta (30) días del vencimiento de los mandatos vigentes.



Art. 20°.- Director/a inmediato anterior. El Director General inmediato anterior es miembro integrante del Consejo Asesor Honorario siempre que no hubiese cesado en su cargo por causas disciplinarias o mal desempeño de su función.



Art. 21°.- Funciones. Son funciones del Consejo Asesor Honorario:

a) Velar por el cumplimiento de la misión del Ente Autárquico Teatro Colón según los términos de esta ley;

b) Colaborar en la gestión para la obtención de recursos para el Ente Autárquico Teatro Colón. 



Art. 22°.- Reuniones.- El/a Jefe/a de Gobierno o el Consejero/a que este designe convoca a las reuniones del Consejo Asesor Honorario y las preside. Se forma quórum con la presencia de la mitad más uno de sus miembros y sus resoluciones son adoptadas por mayoría simple de los votos de los presentes. En caso de empate quien ejerza la Presidencia de la reunión tiene doble voto. 

Sección IV

Unidad de Control de Gestión



Art. 23°.- Unidad de Control de Gestión. El Ente Autárquico Teatro Colón cuenta con una Unidad de Control de Gestión, de acuerdo a las normativas vigentes sobre sistemas de control.



Art. 24°.- Designación: El Director de la Unidad de Control de Gestión es designado por el/a Jefe/a de Gobierno.



Art. 25°.- Funciones. Son funciones de la Unidad de Control de Gestión:

a) Fiscalizar la administración del Ente Autárquico Teatro Colón;

b) Examinar su contabilidad y documentación cuando lo estime conveniente.

c) Dictaminar sobre la memoria y balance anual.

d) Asistir con voz, pero sin voto a las reuniones de Directorio.

e) Solicitar la convocatoria del Directorio, cuando estime necesario, para la consideración de asuntos vinculados con el cumplimiento de sus funciones.

f) Velar por el cumplimiento de las disposiciones de la Ley 70 y la Ley 2.095, y sus normas reglamentarias, complementarias y modificatorias, y demás disposiciones legales que sean aplicables al Ente Autárquico Teatro Colón.

g) Elevar un informe anual por escrito y fundado a la Legislatura, que contenga la situación económica y financiera del Ente, memoria, balance, inventario y estado de resultado, además de la información que específicamente sea requerida por el cuerpo legislativo.

CAPÍTULO III 

RÉGIMEN LABORAL, DE CONTRATACIÓN, 

PRESUPUESTARIO Y ECONÓMICO FINANCIERO



Art. 26°.- Administración de los Recursos Humanos. La administración de los recursos humanos del Ente Autárquico Teatro Colón se rige por la Ley Nº 471, sus normas reglamentarias, complementarias y modificatorias, y en el marco de ella se establecerá un Régimen Especial de escalafón, promoción, capacitación y carrera administrativa, que se base en:

a) el reconocimiento de la antigüedad de cada agente en el sector público;

b) el reconocimiento de la remuneración que perciben los agentes al momento de la creación del Ente Autárquico Teatro Colón;

c) la estabilidad de todo el personal de planta permanente y de los cuerpos estables al momento de la promulgación de la presente  Ley. 



Art. 27°.- Gestión. El Ente Autárquico Teatro Colón se rige en su gestión financiera, patrimonial y contable por lo establecido en la presente Ley, y en todo lo que no estuviere previsto, por las disposiciones de la Ley 70 de "Sistemas de Gestión, Administración Financiera y Control del Sector Publico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires", y por la Ley 2.095 de “Compras y Contrataciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, sus normas reglamentarias, complementarias y modificatorias.



Art. 28°.- Recursos. Los recursos del Ente Autárquico Teatro Colón están integrados por:

a) Los fondos que le asigne el Presupuesto General de Ingresos y Gastos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

b) Los fondos o bienes que obtenga como consecuencia de la puesta en escena de programas de espectáculos líricos, coreográficos o musicales, y demás espectáculos que brinde el Ente Autárquico Teatro Colón en su sede o en otros espacios;

c)  Los fondos provenientes de las recaudaciones de boletería que obtenga por sus actividades y prestaciones a terceros;

d) Las donaciones, legados, contribuciones y subsidios. Si las donaciones fueran con cargo deben se aprobados por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires según las normas vigentes;

e) Las rentas e intereses que provengan de la administración de sus recursos;

f) Los ingresos provenientes de contratos de coproducciones, convenios de colaboración, arriendo de salas, alquiler de producciones, comercialización de impresos, grabaciones, filmaciones, videos o cualquier medio de reproducción o difusión, y contratos de publicidad;

g) Los fondos provenientes de la locación o venta de los bienes que produzca o adquiera por cualquier título;

h) Los fondos provenientes de la Fundación Teatro Colón;

i) Cualquier otro recurso que genere el Ente Autárquico Teatro Colón en el marco de la presente Ley.



Art. 29°.- Operaciones financieras. Todas las operaciones de tipo financieras y de gestión de fondos que lleve adelante el Ente Autárquico Teatro Colón, conforme las pautas aquí establecidas, deben ser efectuadas a través del Banco Ciudad de Buenos Aires o del Banco de la Nación Argentina en caso de operaciones en el exterior.



Art. 30°.- Fondo Especial a Ejercicio Futuro. El Ente Autárquico Teatro Colón dispone de un fondo especial destinado a efectuar compromisos contractuales a ejercicio futuro, en el marco de su misión.



A los efectos de determinar el gasto correspondiente a dicho fondo, el Ente Autárquico Teatro Colón presenta, al momento de la formulación del proyecto de Ley de Presupuesto el detalle de la erogación correspondiente, indicando la denominación, razón social o nombre del artista contratado a través de este fondo, el título de la obra por la cual se lo convoca, el monto comprometido y toda otra información que por vía reglamentaria se especifique. 



El gasto comprometido preventivamente no puede ser superior al 20% del presupuesto de cada ejercicio y debe ser depositado en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria primera. Transferencia. Transfiérese al Ente Autárquico Teatro Colón el patrimonio, presupuesto y personal asignado a los organismos Fuera de Nivel Dirección General Teatro Colón y Dirección Instituto Superior de Arte, y sus respectivas dependencias. 

Disposición transitoria segunda. Estructura. El Directorio debe aprobar la estructura orgánico funcional del Ente Autárquico Teatro Colón dentro de los tres (3) meses de la promulgación de la presente ley.

Disposición transitoria tercera. Régimen Especial. La convención colectiva en la cual se discuta el régimen especial de escalafón al que se refiere el artículo  26° debe ser convocada por el Director General en ejercicio, dentro de los treinta (30) días de la promulgación de la presente Ley y cumplir con lo previsto en los artículos 66° y subsiguientes de la Ley  N° 471, sus normas reglamentarias, complementarias y modificatorias.

Disposición transitoria cuarta. Representantes de los Trabajadores. La primera elección de los representantes de los trabajadores en el Directorio y el Consejo Asesor Honorario debe ser convocada en un plazo no mayor a treinta (30) días de la promulgación de la presente ley. El orden de alternancia de los miembros del Directorio se realiza por sorteo.

Disposición transitoria quinta. Direcciones Artísticas y Esceno - técnica. El/La  Director/a General designa por única vez y por el término de hasta dos (2) años a los titulares de las direcciones artísticas  y esceno - técnica. Transcurrido dicho plazo los cargos deben ser ocupados por quienes surjan de concurso público convocado con  antelación suficiente y conforme a lo previsto en el artículo 14°, inciso g) de la presente Ley  su reglamentación. 

Disposición transitoria sexta. Facúltese al/a Jefe/a de Gobierno, durante el presente ejercicio fiscal, a realizar la reasignación de partidas presupuestarias a fin de dotar al ente de los recursos establecidos en el inciso a) del artículo 28° de la presente Ley.

La reasignación de partidas autorizadas en el párrafo anterior no se computa dentro del límite otorgado en la Ley de Presupuesto General de Ingresos y Gastos de la  Ciudad Autónoma de Buenos Aires del presente ejercicio fiscal.

A fin de dotar de los recursos necesarios para el funcionamiento del Ente Autárquico  Teatro Colón, el Poder Ejecutivo procederá a realizar las readecuaciones de partidas presupuestarias, sin que éstas se computen en el límite establecido en el artículo 22 de la Ley N° 2.571, sus normas reglamentarias, complementarias y modificatorias.



Art. 31°.- Comuníquese, etc.
Sala de la Comisión: 21 de julio de 2008

URDAPILLETA, Inés; TAMARGO, Avelino; SAYA, Lidia; BLASCO, Luciana; MOSCARIELLO, Oscar; VARELA, Marta; OLMOS, Juan Manuel.

DE ANCHORENA, Teresa en disidencia parcial

DESPACHO DE MINORIA

Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:



El Expte. Nº 2868-J-07, proyecto de ley del Jefe de Gobierno que propone la creación del Ente Autárquico Teatro Colón, y

Considerando:



Que a nuestro criterio este proyecto es inoportuno en el tiempo, ya que el Teatro ha sido dañado en su infraestructura, aún permanece cerrado, con las obras paralizadas y hoy la prioridad debería ser su reparación y rápida reapertura; mercantilista en su contenido, ya que se abandona el modelo histórico de teatro de producción propia a fin de alentar otro distinto, funcional a las tercerizaciones y los negocios privados; y engañoso en su formulación, ya que no se establece una verdadera autarquía;



Que resulta altamente inadecuado, al momento de discutir el presente proyecto de ley, hacer abstracción de las graves circunstancias de destrucción edilicia en que hoy se encuentra el Teatro Colón, que por otra parte es Monumento Histórico Nacional.



Que las reformas del llamado “Master Plan” iniciadas hace siete años mantienen al Teatro cerrado desde hace más de veinte meses. Ya en el cuadernillo “Master Plan” Teatro Colón, editado por el Gobierno de la Ciudad en el año 2005, se concebía al mismo como “una pieza clave de la industria cultural argentina”. Es decir, el objetivo era convertirlo en una sala multipropósito, abierta a todo tipo de emprendimientos y eventos comerciales. Así como la estructura de un órgano vital es inseparable de su función, a diferencia de lo que ha sostenido el oficialismo durante el debate, las obras y la infraestructura del Teatro son inescindibles del modelo institucional que se pretende instalar.



Que para el año 2001 el Teatro exigía refacciones. En julio de ese año nace el llamado “Master Plan”, organizado en tres etapas: 2001-2003. Relevamiento y diagnóstico. Documentación. Secuencias de acción; 2004-2005. Proyectos, pliegos. Licitaciones. Obras a Teatro abierto; 2006-2007. Obras a Teatro cerrado. Básicamente intervención en Sala y Escenario. Se preveía la licitación de 44 obras, con un costo total estimado de 75 millones de pesos. La reapertura estaba prevista para el 25 de mayo de 2008, fecha del centenario de su inauguración. Pero llegado ese día, el Teatro continuaba cerrado. Sólo se había realizado el 30% de las obras programadas, con un gasto de 90 millones de pesos. Hacía ya un año que el Master Plan estaba desfinanciado. Las obras hoy siguen prácticamente paralizadas, con parte de las estructuras de los tres subsuelos semidestruidas. Como consecuencia, desde entonces los elencos artísticos del Teatro Colón siguen diseminados por distintas instituciones o salas de la Ciudad de Buenos Aires. No es ésta la oportunidad más propicia para debatir una ley de autarquía, sino que todas las energías se deberían centrar en reconstruir el Teatro Colón y lograr su reapertura a la mayor brevedad posible. Con el Teatro abierto, sus cuerpos trabajando y su temporada en curso sí habría un marco adecuado para debatir con qué herramienta legal mejorar ese modelo de funcionamiento.



Que el Poder Ejecutivo, por Decreto Nº 157/08 del 27 de febrero, transfiere las obras del Teatro de la Dirección de Arquitectura del Ministerio de Cultura a su similar del Ministerio de Desarrollo Urbano. El 17 de abril de 2008, extendido ya de hecho el certificado de defunción del Master Plan, el Gobierno de la Ciudad llama a una licitación pública internacional para el gerenciamiento de lo que resta de las obras. En su informe del 24 de abril a esta Legislatura, el ministro de Desarrollo Urbano decía: “Hoy en el Teatro existen 20 empresas con 20 obras comenzadas, la mayoría semiparalizadas, que se chocan unas a otras…”



Que el 13 de junio se adjudica el antedicho gerenciamiento a SYASA. Dicha empresa, que debía realizar el diagnóstico, planificación, programación y luego la coordinación general de la obra, así como su recepción definitiva, carece de todo antecedente en obras en edificios históricos patrimoniales. El presupuesto destinado supera los 6.2 millones de pesos.



Que como último paso burocrático, el Poder Ejecutivo creó una Unidad de Proyectos Especiales (UPE), dependiente del Ministerio de Desarrollo Urbano, a cargo de dos Directores Generales, con estructura propia y otros funcionarios para operar como nexo con cada ministerio. En síntesis: en el Colón tenemos las 20 empresas anteriores, más SYASA, más la Subsecretaría de Obras del Ministerio de Desarrollo Urbano, más la UPE. Más burocracia, imposible.



Que en cuanto al ingente costo económico, la previsión de inversión plurianual desde el año 2008 al año 2011 totaliza 115 millones de pesos. Si a esa cifra le sumamos los 90 millones ya gastados, más los 6 millones de gerenciamiento, las “obras” realizadas y/o programadas por el Master Plan rondarían los 211 millones de pesos. ¿Qué comprende el 70% de obras que restan? Desde el inicio del Master Plan en 2001 se realizó una serie de obras que no merecieron objeciones. En otras, durante la construcción se introdujeron cambios. Por ejemplo, se redujeron las dimensiones de los montacargas del foro de escenario. Otras obras se eliminaron, como el ensanche del túnel del tercer subsuelo. Los cambios se decidieron por consejo del equipo técnico acústico y también por la decisiva participación de los trabajadores, que son quienes mejor conocen todo el Teatro e hicieron numerosos alertas. Pero todavía subsisten importantes incógnitas. ¿Se corregirán las alturas de las “áreas multipropósito”, bajándolas para permitir la construcción de camarines? ¿Están definitivamente resueltos los compensadores de piso en el foro de escenario? ¿Se harán los ensanches del foso orquesta? ¿Dónde se ubicarán los talleres de escultura y escenografía? ¿Se habilitarán nuevas salas de ensayo? ¿Se eliminarán talleres? ¿Las orquestas seguirán funcionando en la sede histórica? En especial, ¿se mantendrá la reforma del montacoches, con las dimensiones previstas de 12.35 metros por 4.40 metros, longitudinal a la calle Cerrito? Como lo dice el informe de la Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico que preside la diputada Teresa de Anchorena en su informe del 24 de junio, “esta es una de las obras más cuestionadas tanto por motivos estructurales como funcionales” y “esta modificación del montacoches pierde sentido”.



Que sobre todo esto debería decidir y responder el actual Director del Teatro Colón, ya que sobre él recae la responsabilidad de las obras que se hagan, suspendan o transformen. Así lo expresó el Ministro de Desarrollo Urbano en la Legislatura el 23 de abril pasado. Sin embargo, durante la visita que varias diputadas y diputados realizamos al Teatro el 13 de junio pasado, el arquitecto del Master Plan presente señaló que la obra está ejecutada en un 25% y que no tenía orden de suspenderla. Tampoco contestó a esta cuestión clave el Jefe de Gabinete en la sesión de esta Legislatura el 30 de junio, ni en su nota de respuesta de fecha 14 de julio. En resumen, a la fecha todavía nadie sabe qué ocurrirá. No se trata de un detalle. La persistencia de este adefesio constructivo, o mejor dicho destructivo, no sólo dejaría a un sector de la calle Cerrito casi sin vereda debido a su tapa de acceso, sino que ha afectado la estructura del tercer subsuelo y su función no sería otra que la introducción o salida de objetos, volúmenes y escenografías. Es decir, que el montacoches se piensa no al servicio de un Teatro Colón que produce para sus propios espectáculos sino de uno que adquiere producciones ajenas o las produce para terceros, con un mero objetivo comercial. El articulado del proyecto permite que la mano de obra altamente calificada e injustamente remunerada que son los trabajadores del Teatro pueda ser utilizada con esta finalidad mercantil, en desmedro de la producción cultural propia e incluso con la posible reducción de personal.



Que estas dudas son más que legítimas. El teólogo y consultor catalán Toni Puig Picart fue señalado por el Ministro de Cultura, Hernán Lombardi, como parte del núcleo más cercano de asesores del Jefe de Gobierno “para que nos ayuden a pensar la gestión” (diario La Nación, 28/11/07). En un seminario arancelado realizado en el Centro Cultural Recoleta los días 18 y 19 de julio pasados, Puig afirmó: “Con mil trabajadores, el Teatro Colón es ingestionable y no tiene futuro. Una organización de cien personas es lo máximo que te permite gestionar una institución”…



Que la remodelación prevista por el Master Plan genera más dudas que certezas. Hoy se desconoce sobre qué edificio real llevarán a cabo su actividad los trabajadores del Teatro Colón. Por lo tanto, es imposible saber qué dotación de personal será necesaria para su funcionamiento. ¿Y para qué programación, propia o “para terceros”? ¿Se mantendrán todos los planteles de los cuerpos artísticos, técnicos, administrativos y de mayordomía, en todas las áreas del edificio histórico? Esto ya lo pone en duda el texto del Decreto 203/08, 9º párrafo, del 13 de marzo pasado, que dice que “se encuentran en proceso de ejecución obras… Sede definitiva Orquesta Filarmónica - Intervención Ciudad de la Música”. ¿Acaso piensan sacar a la Filarmónica del Colón y trasladarla a dicho edificio en La Boca?



Que no sólo son un fracaso los siete años de historia del “Master Plan”, sino además los veinte meses que lleva el Teatro cerrado desde el 6 de noviembre de 2006, más los dieciocho meses que transcurrirán hasta su supuesta reapertura, prevista para fines del año 2009. El Master Plan causó más daño que si no hubiera existido: fachadas expuestas que continúan deteriorándose, gastos improductivos incalculables, obras reformuladas que incrementan costos, redeterminaciones de precios -algunas de muy difícil explicación-, falta de coordinación en el plan de obras, pérdida de prestigio del Teatro.



Que en realidad, antes de avanzar con el redireccionamiento de las obras, correspondería realizar una investigación de lo hecho desde el punto de vista técnico-administrativo y una urgente auditoría de corte para determinar el monto real de las inversiones realizadas y establecer las responsabilidades correspondientes. Asimismo, haría falta una auditoría técnica externa de los controles acústicos. Externa, porque sin cuestionar la idoneidad de los profesionales que participaron en estos siete años, los mismos siguen en funciones, y es esencial deslindar responsabilidades entre la etapa del Master Plan y la que comienza ahora, para el caso que se hubieran producido deterioros en la acústica del Teatro. Lo mismo en cuanto a los textiles, otro de los temas pendientes que exige definiciones claramente diferenciadas entre el Master Plan y la próxima etapa, sobre la elección de las telas y la restauración o cambio del telón principal, así como un informe sobre el estado de las butacas que a la fecha tiene en guarda la empresa Fontenla.



Que cuando el Master Plan y el Ministerio de Cultura promocionan al Teatro Colón como una “pieza clave de la industria cultural argentina”, nos están proponiendo una sala multipropósito con un claro objetivo lucrativo. En concreto, para el Poder Ejecutivo y este proyecto de ley, el Teatro Colón debe ser una sala rentable. Para asimilarlo al concepto de “industria cultural”, quieren convertirlo en una “bombonera cultural”. Por esta relación entre las obras del Master Plan y el modelo institucional al que se apunta, manifestamos nuestro rechazo al proyecto en debate.



Que a la vez, alertamos que este paso de autarquía constituye una avanzada para proyectos similares vinculados con el Complejo Teatral Buenos Aires -teatros San Martín, Regio, de La Ribera, Sarmiento y Presidente Alvear-, ya presentados el año pasado por diputados del bloque del oficialismo.



Que en el texto de ley en debate se expresa la legalización de negocios tercerizados o privados. Si bien es cierto que en los últimos años ya el Teatro se deslizó de su función específica y fue usado para actividades generadoras de recursos económicos extra-presupuestarios -eventos empresarios, promociones, desfiles de modelos, degustaciones, banquetes benéficos y otros-, ahora se intenta darle cobertura legal.



Que estos objetivos de tercerización y privatización se explicitan con claridad en los arts. 3º Funciones, inciso d (“Dichos bienes y servicios pueden ser destinados a producciones y espectáculos realizados por terceros…”); art. 11º Funciones del Directorio, inciso l (“Aprobar las prestaciones de servicios gratuitos a terceros y los servicios extraordinarios a título oneroso…”); art. 15º Atribuciones del Director General, inciso n (“Autorizar la prestación de servicios y enajenación de bienes producidos por el Ente Autárquico Teatro Colón a terceros con carácter oneroso…”); art. 29º Recursos, inciso c (“Los fondos provenientes de las recaudaciones de boletería que obtenga por sus actividades y prestaciones a terceros”) e inciso f (“Los ingresos provenientes de contratos de coproducciones, convenios de colaboración, arriendo de salas, alquiler de producciones, comercialización de impresos, grabaciones, filmaciones, videos o cualquier medio de reproducción o difusión, y contratos de publicidad”), e inciso g (“Los fondos provenientes de la locación o venta de los bienes que produzca o adquiera por cualquier título”).



Que por otra parte, la formulación del art. 28º Gestión es ambigua y ubica a las leyes Nº 70 y 2095 en forma supletoria a la ley de autarquía. De este modo, no se descarta que el Ente Teatro Colón pueda dictar su propio régimen de compras y contrataciones, con los riesgos de discrecionalidad que ello significa.



Que si bien del texto original se eliminó de las funciones del Ente Teatro Colón el inciso c del art. 3º, “entender en el patrocinio y mecenazgo de actividades de su competencia”,  nuestra principal preocupación proviene de que está vigente la Ley de Mecenazgo Nº 2264, que incluye el subtítulo “Aporte del capital privado a la Cultura”. Siempre sostuvimos que lo “aportado” es simplemente dinero público desgravado, y según la forma, se puede constituir como Patrocinador o Benefactor. Como Patrocinador, se obtiene además derecho a publicidad en programas, catálogos y cartelería del espectáculo o actividad que se promueve. Una verdadera estafa semántica. Y lo más grave: se le transfiere al sector privado el poder de decisión sobre la orientación de un segmento presupuestario de las políticas culturales públicas. Haber eliminado la mención al mecenazgo no inhibe la intervención de patrocinadores o benefactores en las producciones del Teatro Colón. Por el contrario, con esta ley de autarquía el Colón se convertirá en un canal de última generación para negocios privados y más sofisticados. Con esta modalidad se crea la vía legal para privatizar sin eufemismos. No sorprende, entonces, la urgencia oficial en lograr la reglamentación de la Ley de Mecenazgo. Nuestro bloque se opone a esta corriente de pensamiento y gestión que quiere convertir a la cultura en una mercancía del Siglo XXI.



Que otro tema en la misma dirección surge del art. 29º, inciso h, “los fondos provenientes de la Fundación Teatro Colón”. A medida que el capitalismo incrementa un sistema de desigualdades, debe crear pantallas que invisibilicen los procedimientos vergonzantes, como sobresueldos o contrataciones que sería difícil de justificar por medios oficiales. La historia de las asociaciones de amigos y fundaciones en diversos ámbitos ha dado lugar a una interminable cantidad de ingerencias de este tipo. Más allá de la sana intención de sus miembros, al integrar directamente a la Fundación Teatro Colón en el Consejo Asesor se puede profundizar la tendencia a utilizar como usina de negocios a un espacio tan amado, prestigioso y emblemático como lo es el Colón. Desde ya, valoramos la contribución de varios nucleamientos y foros que, con sus matices y opiniones, se unieron desinteresadamente a los esfuerzos por preservar el modelo histórico del Teatro.



Que en relación con el Teatro Colón, los fundamentos del proyecto original prometen “gestionar eficientemente… su inmenso valor cultural”. Era entonces de esperar que la ley reconociera y valorizara en alto grado la tarea de los cuerpos artísticos y esceno-técnico, y de sus respectivos directores, incluyéndolos en forma explícita en el articulado. El proyecto ni siquiera recoge el reconocimiento de dichos cuerpos estables que sí hacía, ya en diciembre del año 1924, la Ordenanza Nº 655 del ex Concejo Deliberante. Así esto no sea obligatorio, correspondería hacerlo para contrapesar la fuerte estructura burocrática que significa un Directorio de cinco miembros, de los cuales cuatro son nombrados por el Jefe de Gobierno. Pero no ocurre así. Sólo se menciona, en el art. 15º inciso f, que “la estructura orgánico-funcional puede incluir hasta un máximo de seis (6) directores de área, entre los cuales deben incluirse al Director del Instituto Superior de Arte y al Director de la Orquesta Filarmónica”. Los directores artísticos no formarán parte del Directorio del Ente Teatro Colón. La ley de autarquía tampoco crea ninguna Dirección Artística, en sintonía con lo que sostuvo el Director General del Teatro Colón el 21 de abril pasado en esta Legislatura: “El Director Artístico pertenecía históricamente a alguna de las tres áreas: ballet, ópera o sinfónica, y funcionaba en detrimento de las otras”. Es una pobre conclusión. A su vez, si bien el proyecto de ley señala en el art. 15º inciso c que el Director General “elabora la programación a propuesta de las direcciones artísticas”, los futuros directores artísticos no tendrán poder resolutivo sobre la programación del Teatro. Esta total subestimación del componente artístico se agrava cuando la ley establece en su Cláusula Transitoria Quinta que “el Director General designa por única vez y por el término de hasta dos años a los titulares de las direcciones artísticas y esceno-técnica” y sólo “transcurrido dicho plazo los cargos serán ocupados por quienes surjan de concurso público”. En resumen: no habrá Dirección Artística, los directores artísticos no decidirán sobre la programación y además, en el inicio de este funcionamiento, serán designados a dedo. La programación artística la resolverá un Directorio que, como ya dijimos, tiene cinco miembros, de los cuales cuatro son funcionarios políticos nombrados por el Jefe de Gobierno.



Que en semejantes circunstancias, la inclusión en el Directorio de un solo representante de los trabajadores, en lugar de ser una saludable aplicación del art. 32º de la Constitución de la Ciudad -“contempla la participación de los creadores, trabajadores y sus entidades en el diseño y la evaluación de las políticas culturales”- podría terminar siendo una presencia de carácter formal.



Que asimismo, los compromisos incumplidos y pendientes desde hace años con los trabajadores del Teatro Colón, en cuanto a elaborar la estructura orgánico-funcional y el Estatuto laboral definitivos perfectamente podrían haber sido asumidos sin condicionarlos a esta ley de autarquía, si el Poder Ejecutivo hubiera tenido la necesaria voluntad política.



Que la pretendida autarquía del Teatro Colón no es verdaderamente tal, sino engañosa. El folleto “Cultura. Nuestra propuesta 2007” del PRO señalaba: “una Autarquía puede ser plena o limitada. La Autarquía plena significa otorgarle por Ley el carácter de Ente Autárquico, dotarla de presupuesto propio y administración con control externo administrativo pero sin dependencia jerárquica”. Sin embargo, la dependencia política del Ente en relación con el Poder Ejecutivo es absoluta.



Que se crea una estructura de gobierno con dependencia jerárquica vertical (art. 5º). Al Director General del Ente Autárquico Teatro Colón lo nombra el Jefe de Gobierno. Al Director Ejecutivo también. Y además de ambos, el Jefe de Gobierno también designa a los otros dos miembros adjuntos del Directorio. Es decir que de cinco integrantes, el Jefe de Gobierno nombra a cuatro.



Que asimismo en el Consejo Asesor Honorario, sobre once miembros -o doce, si se incluye al Jefe de Gobierno-, seis dependen directamente de él (art. 18º). Incluso, en caso de empate, él o su representante tienen doble voto (art. 23º). Con esa composición, e incluso sin que la ley fije la periodicidad de sus reuniones, este Consejo es apenas una decorativa sucursal del Poder Ejecutivo.



Que en resumen, el Jefe de Gobierno tiene mayoría automática en el Directorio. También la tiene en el Consejo Asesor. Además, según los arts. 24º a 26º, el Jefe de Gobierno también designa al Director de la Unidad de Control de Gestión. Y ya en el colmo de la ingerencia del Jefe de Gobierno, según la Cláusula Transitoria Quinta arriba citada, a los directores artísticos y esceno-técnico los designa “por única vez” el Director General, quien a su vez es designado por el Jefe de Gobierno. ¿Qué clase de “autarquía” sería ésta, tan especial, donde todos los organismos y sus decisiones fundamentales quedan bajo el control directo del Jefe de Gobierno?



Que por último, si lo que se necesita para el desenvolvimiento administrativo y financiero ágil del Teatro es liberarlo de las limitaciones de la Cuenta Única, esto se podría solucionar con un simple proyecto que restituya el sistema desconcentrado que regía en los años ’70, sin crear la nueva figura jurídica de autarquía. Con esto quedaría subsanado el obstáculo para las actividades convencionales y para contratar a ejercicios futuros (art. 31º).



Que una cosa es concebir a la “industria cultural” como sitios de resistencia cultural, como organismos de exploración identitaria y de desarrollo creativo, ante el avance de los grupos monopólicos y cada vez más concentrados. Experiencias positivas en este sentido son las de EUDEBA o el INCAA. Pero otra cosa muy distinta es al actual proyecto, que entiende al Teatro Colón como parte de la industria del espectáculo, del insumo turístico, en definitiva, de un “shopping cultural” que rinda ganancias.



Que la solución para recuperar el Colón, a nuestro juicio, pasa por defender y fortalecer su modelo histórico de teatro de producción propia como “fábrica de cultura”; hacer las reformas edilicias bajo el concepto de restauración conservativa mínima; contar con cuerpos estables y estructura orgánico-funcional, estatuto surgido de convención colectiva de trabajo, concursos públicos abiertos y transparentes, con cada trabajador en su puesto de trabajo original; con un sistema administrativo desconcentrado, y con la misión exclusiva de crear, formar, representar, promover y divulgar el arte lírico, coreográfico, musical sinfónico y de cámara y experimental, en su expresión de excelencia de acuerdo a su tradición histórica. Para todo ello, no se requiere ninguna ley de autarquía.



Que aun reconociendo que, fruto del debate en varias reuniones de la Comisión y de los reclamos de los trabajadores, el texto definitivo incluye modificaciones en varios de sus aspectos, en lo esencial se mantienen los ejes vertebradores del proyecto original.



Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura propone la siguiente:

RESOLUCIÓN



Artículo único.  Archívese el Expte. Nº 2868-J-07.

Sala de la Comisión: 21 de julio de 2008

WALSH, Patricia.

Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:



El Expediente Nº 2868-J-2007, iniciado por el señor Jefe de Gobierno, por el que se propone la creación del Ente Teatro Colón, y 

Considerando:



Que la iniciativa que se propone tiene, como marco, el artículo 32 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: "La ciudad distingue y promueve todas las actividades creadoras. Garantiza la democracia cultural; asegura la libre expresión artística y prohíbe toda censura; facilita el acceso a los bienes culturales; fomenta el desarrollo de las industrias culturales del país; propicia el intercambio; ejerce la defensa activa del idioma nacional; crea y preserva espacios; propicia la superación de las barreras comunicacionales; impulsa la formación artística y artesanal; promueve la capacitación profesional de los agentes culturales; procura la calidad y jerarquía de las producciones artísticas e incentiva la actividad de los artistas nacionales; protege y difunde las manifestaciones de la cultura popular; contempla la participación de los creadores y trabajadores y sus entidades, en el diseño y la evaluación de las políticas; protege y difunde su identidad pluralista y multiétnica y sus tradiciones."



Que el Teatro Colón es un símbolo de la cultura argentina, un bien cultural que ha sido y es motivo de orgullo no sólo para los habitantes de la Ciudad de Buenos Aires sino para el conjunto de los argentinos.



Que el Teatro Colón es considerado primer teatro lírico, destacándose entre La Scala de Milán, la Ópera Garnier de París, el Metropolitan de Nueva York, el Bolshoi de Moscú y el Teatro Nacional de Munich, no sólo en virtud de la imponencia de su edificio y de la relevancia de su acústica, sino, especialmente, por aquello que constituye su patrimonio intangible: sus cuerpos estables y sus talleres.



Que el Teatro Colón es único en el mundo por su capacidad de realizar las producciones de sus espectáculos en sus propios talleres. Desde los decorados hasta los vestuarios, todo surge de los talleres de maquinaria, escenografía, utilería, sastrería, zapatería, tapicería, mecánica escénica, escultura, fotografía, maquillaje y peluquería, pintura y artesanía teatral, luminotecnia, efectos especiales electromecánicos y grabación y video, muchos de los cuales fueron habilitados en 1938. Estos talleres no sólo son una muestra inestimable y relevante del patrimonio tangible e intangible que encierra el Teatro Colón sino que, además, se constituyen en verdaderas escuelas de artes y oficios donde se transmiten saberes y experiencias.



Que el Teatro Colón cuenta con un Instituto Superior de Arte, el que, creado en 1937, es una herramienta fundamental de la tarea docente, que lo ha constituido en generador de nuevos talentos.



Que el Centro de Experimentación, creado en 1990, ha dotado al Teatro Colón de un espacio alternativo para la difusión de obras de vanguardia.       



Que el Teatro Colón presenta, en la actualidad, un cuadro de situación complejo, derivado –entre otras causas– de un modelo de administración que carece de la dinámica exigible a  una entidad cultural de sus características e importancia. Esto se ha traducido en la dificultad de cumplir, de manera adecuada, con su misión.  



Que existen en el ámbito del Estado mecanismos que permiten mejorar el funcionamiento de las instituciones públicas adecuándolas a las exigencias propias de las actuales coordenadas históricas que requieren, en el caso particular del Teatro Colón, autonomía de gestión y una dinámica que facilite la toma de decisiones.  



Que la necesidad de lograr que el Teatro Colón cumpla su misión y funciones, en el actual contexto histórico, desde un lugar de excelencia, obliga a redoblar los esfuerzos en la búsqueda de una figura jurídica que dé cuenta de la especificidad del Teatro Colón y que se constituya en soporte de un plexo normativo adecuado a las exigencias propias de un teatro lírico de relevancia en el mundo actual. 



Que se propicia entonces la creación del Ente Teatro Colón como entidad autárquica, con las consecuencias que derivan de dicha naturaleza jurídica: autonomía funcional y autarquía financiera.



Que se  transfieren al Ente Autárquico Teatro Colón las misiones y funciones, personal, patrimonio y presupuesto asignado a los organismos fuera de nivel, Dirección General Teatro Colón y Dirección General Instituto Superior de Arte, y sus respectivas dependencias. 



Que el Ente Autárquico Teatro Colón desarrollará sus actividades en el ámbito del Ministerio de Cultura, lo que pone de relieve su función de asistir al Poder Ejecutivo en el diseño, ejecución y supervisión de las políticas culturales de la Ciudad de Buenos Aires en materia de su competencia y subraya su carácter público. 



Que en virtud de dicha vocación pública el presente proyecto se basa en los  principios generales que hacen al Estado de la Ciudad de Buenos Aires, a saber: la Constitución de la Ciudad, la Ley 2095, la Ley 70 y la Ley 471, que constituyen las normas generales en materia de compras y contrataciones, de gestión, administración financiera y control, y de empleo público, con las modalidades propias de su naturaleza jurídica.



Que se encaren tanto acciones de fomento destinadas a promover la búsqueda de nuevos talentos en el territorio nacional, como acciones de formación de nuevos públicos.   



Que se introduce la figura de un Directorio como cuerpo colegiado con representatividad, lo que dará lugar a decisiones de mayoría y fundamentadas.   



Que se prevé la realización de concursos públicos para cubrir los cargos de las direcciones artísticas y esceno-técnica.



Que también el presente proyecto ha contemplado en su diseño la efectiva participación de los trabajadores del Teatro Colón.



Que se prevén los mecanismos adecuados para que el Ente cuente con una administración ágil, apta para gestionar eficientemente los recursos humanos y económicos de la institución, y –por sobre todas las cosas– su inmenso valor cultural.



Que por lo expuesto, y de conformidad con lo establecido por los artículos 104, inciso 10, y 80, inciso 17, de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Poder Ejecutivo propone la creación del Ente Teatro Colón.



Por lo expuesto, estas Comisiones de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria y de Asuntos Constitucionales adhieren al dictamen de mayoría de su similar de Cultura.

Sala de las Comisiones: 25 de agosto de 2008

GONZALEZ, Alvaro; ASINELLI, Christian; SANTILLI, Diego; AMOROSO, Víctor; DESTEFANO, Roberto; DE ANDREIS, Fernando; ARAUJO, Carlos; ZAGO, Oscar; KRAVETZ, Diego; CERRUTTI, Gabriela; CENTANARO Ivana; MEIS, Marcelo.

ABREVAYA, Sergio en disidencia parcial.

GODOY, Marcelo; LA RUFFA, Silvia; TAMARGO, Avelino; INGARAMO, Gerardo; PAGANI, Enzo; OCAMPO, Fernando; MOSCARIELLO, Oscar; GRAMAJO, Sebastián; OLMOS, Juan Manuel; RITONDO, Cristian.

ABREVAYA, Sergio en disidencia parcial.

Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:



El Expte. Nº 2857-J-07, proyecto de ley del Jefe de Gobierno que propone la creación del Ente Autárquico Teatro Colón, y

Considerando:



Que, tal como lo reconoce el despacho de la mayoría, el Teatro Colón se encuentra atravesando actualmente un cuadro de situación complejo que, entre otras cosas, se ve reflejado en que el mismo permanece cerrado desde hace aproximadamente veinte meses y que, a mediados de diciembre de 2007, se han paralizado todas las obras con miras a su reapertura.



Que atribuir esa situación a un “modelo de administración que carece de la dinámica exigible a una entidad cultural de sus características e importancia”, como pretende el despacho de mayoría, es negar entre sus principales causas, la ausencia casi total de planes de puesta en estado consensuados así como de acciones adecuadas de mantenimiento y, fundamentalmente, la desjerarquización del Teatro Colón en el marco de las políticas culturales de la Ciudad.



Que, pese a la necesidad de su atención prioritaria, ninguna de esas cuestiones ha sido abordada en el articulado propuesto por el despacho de la mayoría que, por el contrario, pareciera referirse a una institución en pleno funcionamiento, planteando una importante incertidumbre en relación al futuro del Teatro y, como consecuencia, la total la falta de oportunidad del tratamiento del proyecto del Poder Ejecutivo.



Que no advertimos que el texto propuesto por el dictamen de mayoría de cuenta de la especificidad del Teatro Colón y, mucho menos, que se constituya en un plexo normativo adecuado a las exigencias propias de un teatro lírico.



Que, por el contrario, se dispone como órgano de gobierno del Ente un Directorio de cinco integrantes y se habla de una supuesta representatividad, cuando cuatro de ellos serán designados de manera totalmente discrecional por el Jefe de Gobierno, con el elástico y único requisito de tener “una reconocida trayectoria en el ámbito cultural”.



Que, en el mismo sentido, la representación de los trabajadores/as del Teatro en el Directorio se ve reducida a un integrante cuya elección como tal se sujeta a que participen, por lo menos, el sesenta por ciento (60%) del padrón de empleados del Ente.



Que, asimismo, en las cláusulas transitorias se habilita a la designación también discrecional de las Direcciones Artísticas y Esceno-Técnicas, condicionando y desvirtuando la transparencia del concurso público y abierto posterior.



Que tampoco contribuye a fortalecer la especificidad del Teatro, la composición del Consejo Asesor Honorario que se propone, en tanto entre sus once integrantes incluye al propio Director/a del Ente que debería ser asesorado, a dos representantes “con reconocida trayectoria en el ámbito cultural” designados unilateralmente por el Jefe de Gobierno, al Vicepresidente Primero de la Legislatura y al Ministro de Hacienda, cuya participación sólo puede quedar justificada a partir de la incorporación entre las funciones del Consejo de “colaborar en la gestión para la obtención de recursos para el Ente”.



Que, vinculado a lo anterior, no compartimos la enumeración de los recursos del Ente que, además de los que le asigne el Presupuesto General de Gastos y Recursos y las recaudaciones de boletería, incluye los provenientes de prestaciones a terceros, las rentas de la administración de los mismos, los ingresos de coproducciones, convenios de colaboración, arriendos de salas, alquiler de producciones, contratos de publicidad y, entre otros, la locación o venta de bienes que produzca. 



Que, de esta manera, el texto habilita un progresivo desfinanciamiento público y promueve una política de autofinanciamiento que pone en peligro el cumplimiento de la misión de “crear, formar, representar, promover y divulgar el arte lírico, coreográfico, música - sinfónica y de cámara - y experimental”, y atenta con la democratización del acceso a las actividades artísticas-culturales que, desde nuestro punto de vista, debe constituirse en un objetivo central del Teatro.



Que las experiencias comparadas, muchas de las cuales son mencionadas en el despacho de mayoría como ejemplos, dan cuenta de la utilización de los grandes Teatros del Mundo como escenario de actividades totalmente ajenas a lo cultural, tales como degustaciones de vinos, fiestas de compromiso, entregas de premios y desfiles de modas.   



Que agrava lo expresado, la falta de disposiciones tendientes a proteger la continuidad y el desarrollo de los cuerpos estables y los talleres,  aún cuando en los considerandos del despacho de la mayoría se los define como el “patrimonio intangible” del Teatro.



Que no consideramos necesaria la creación de un Ente para disponer de un fondo especial tendiente a hacer frente a compromisos contractuales a futuro.



Que la mentada “vocación pública” que el despacho de la mayoría deriva de la aplicación  al Ente de normas generales como la Ley Nº 70, la Ley Nº 471 y la Ley Nº 2095, queda desvirtuada por la subsidiariedad de las mismas que se desprende del artículo 27º.



Que, finalmente, consideramos excesivo autorizar al Poder Ejecutivo a hacer reestructuraciones presupuestarias distintas de las necesarias para la transferencia de presupuesto prevista en la disposición transitoria primera, por fuera del límite establecido en el artículo 22 de la Ley 2.571.



Por lo expuesto, estas Comisiones de Asuntos Constitucionales y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Políticas Tributarias, proponen la siguiente:

RESOLUCION



Artículo Único: Archívese el Expte. Nº 2858-J-07

Sala de las Comisiones: 25 de agosto de 2008

D'ANGELO, Julián.

GÓMEZ, Verónica.

Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:



El Expte. 2868-J-2007 iniciado por el Jefe de Gobierno, quien solicita la creación del Ente Teatro Colón, y 

Considerando:



Que el Teatro Colón es un símbolo paradigmático e indiscutible de nuestra ciudad y pilar fundamental de su actividad cultural. Forma parte de la identidad porteña, nos representa en el mundo y resulta ser un sinónimo de prestigio, calidad y excelencia artística en el imaginario colectivo. 



Que se lo asume con orgullo como uno de los mejores teatros líricos del mundo, no sólo por su acústica y arquitectura, sino esencialmente por el nivel de sus producciones artísticas y escénicas. Los artistas de mayor prestigio de cada época actuaron en su célebre escenario. Sus cuerpos estables y sus talleres, por su capacidad de producción, cuentan con reconocimiento y ponderación internacionales. 



Que estas características lo convierten en un instrumento sin igual para las políticas culturales enmarcadas en el artículo 32° de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires en cuanto a que “la ciudad distingue y promueve todas las actividades creadoras”.



Que, a pesar de que existe un prejuicio sobre que el Teatro Colón es una estructura elitista, destinada a la alta sociedad, un lugar para pocos, resabio tal vez, de otras épocas, resulta prioritario acordar acciones que hagan que sus actividades sean accesibles a la mayor cantidad de público posible, tal como también lo indica el artículo 32° al enunciar entre las obligaciones de la Ciudad la de facilitar el acceso a los bienes culturales. 



Que el Teatro Colón en cuanto productor de bienes culturales tiene como objeto principal la promoción y difusión del arte lírico, musical y coreográfico clásico y contemporáneo en sus expresiones más destacadas. Como así también la formación de artistas y técnicos en estas disciplinas.



Que la consagración internacional de muchos artistas argentinos formados en el Teatro Colón y en su Instituto Superior de Arte, y el reconocimiento de la excelencia artística de sus Cuerpos Estables y profesionales técnicos debe convertirse entonces en unos de los puntales de la política cultural a desarrollar. 



Que la situación en la que se encuentra actualmente el Teatro Colón es crítica y por todos conocida: el Teatro está cerrado, las obras edilicias se encuentran paralizadas, corre serio peligro el patrimonio histórico cultural del Teatro, la programación ha sido fuertemente recortada, se desarrolla en diversas salas diseminadas por la Ciudad e inclusive en algunos casos ha sido cancelada. 



Que por otro lado, la Orquesta Estable ha iniciado medidas de fuerza debido al incumplimiento de pago por parte del Gobierno de los seguros de los instrumentos, los cuerpos estables desarrollan sus tareas en diferentes edificios que en muchos casos no reúnen las condiciones mínimas necesarias para el normal desenvolvimiento de las mismas y en los últimos días se han producido traslados de elementos de escenografía, vestuario y demás, producidos en el Teatro y que forman parte del patrimonio del Teatro, en condiciones que aparentemente las pondrían en riesgo.



Que resulta manifiestamente inconveniente proponer la descentralización del Teatro Colón en estas circunstancias de gravedad institucional y sin que exista certeza sobre el momento en que el Teatro reabrirá sus puertas y retomará su normal funcionamiento.



Que proponer la autarquía como solución a esta coyuntura es desviar la atención de los problemas concretos que afectan el normal funcionamiento del Teatro y constituye una falsa alternativa a su real solución. 



Que la autarquía, como herramienta legal por la cual se otorga personalidad jurídica y un alto grado de autonomía administrativa y de decisión se ve tergiversada en el proyecto de la mayoría de diversas maneras.



Que esto se evidencia en diversas disposiciones, pero en particular en la conformación del cuerpo directivo, en el que la designación y remoción de cuatro de los cinco miembros queda en manos del Jefe de Gobierno, quien adopta estas decisiones de manera discrecional.



Que, siendo este el mecanismo de designación, no se encuentran razones valederas para la conformación de un cuerpo directivo colegiado, que podría justificarse en el caso de que sus integrantes representaran a sectores diversos.



Que este tipo de integración onerosa e injustificada es contradictoria con el argumento de agilizar y hacer más dinámica la gestión del Teatro.



Que por otra parte, la representación del personal en este cuerpo colegiado es mínima ya que se reduce a uno de los cinco integrantes y la conformación del Consejo Asesor Honorario también refleja una composición librada en gran parte a la decisión del Ejecutivo.



Que una propuesta que jerarquice la institución debería contemplar la designación de autoridades luego de un concurso público y abierto de proyectos, del que resulten seleccionados aquellos con los mejores antecedentes en la materia y que proyecten una política cultural destinada a cumplir con excelencia los objetivos y tradición del nuestro primer Coliseo. 



Que por otra parte, el proyecto invierte el orden normativo disponiendo la supletoriedad de las leyes 70 y 2.095 cuando el principio debería ser el inverso: la sujeción de la actuación del Ente a estas normas básicas de gestión, administración y contrataciones aplicables a la administración central y descentralizada y sólo en este marco la admisión restrictiva y justificada de excepciones necesarias para la mejor consecución del objeto del Ente.



Que en un sentido similar, se omite insertar al Ente en el sistema preestablecido en la ley 1.218 para el control de legalidad de los actos y contratos de los órganos y entes de toda la administración pública local, de acuerdo con la cual éstos están habilitados a contar con cuerpos de asesoramiento jurídico permanente, pero siempre bajo la dirección técnica de la Procuración General.



Que en esta línea, se otorga atribuciones al Director General para aprobar prestaciones de servicios gratuitos a terceros y servicios extraordinarios a título oneroso, así como la enajenación de bienes producidos por el Ente, pero no se limita la celebración de este tipo de acuerdos a las materias de competencia del Ente, de lo cual podría resultar el préstamo o alquiler de las salas o cualquier otro bien pertenecientes al patrimonio del Ente, con fines meramente comerciales que se aparten de sus cometidos.



Que el proyecto omite toda referencia al edificio histórico del Teatro Colón, a su protección y la de todo su patrimonio tangible e intangible, cuando resulta imposible escindir al Ente del Teatro, su edificio y todo lo que contiene, sus talleres de producción, archivos, biblioteca, etc.



Que la iniciativa tampoco menciona ni asegura la permanencia y continuidad de los Cuerpos Estables y Talleres de Producción del Teatro que constituyen uno de los pilares de su reconocida reputación nacional e internacional y que conforman una importante fuente de trabajo para nuestros artistas y artesanos, siendo este el principal patrimonio intangible de la institución.



Que a ello debe sumarse el hecho de que se deja en manos de la Dirección General la determinación de toda la estructura del organismo, sin que la ley especifique siquiera en términos generales las áreas que lo constituyen, motivo por el cual las nuevas autoridades podrán hacer y deshacer sobre las estructuras existentes de manera discrecional, por ejemplo, reduciendo o eliminando cuerpos o áreas.



Que, además, si bien el proyecto asegura la transferencia del personal con el cargo y remuneración vigentes al momento de la promulgación de la ley, no contempla el mantenimiento de la dotación existente en los cuerpos estables y demás órganos.



Que el proyecto no impone la obligación de llamar a concurso público para la cobertura de cargos y en el caso específico de los directores artístisco y escenotécnico expresamente autoriza al Director General a cubrir esos cargos discrecionalmente por el plazo de dos (2) años.



Que tampoco garantiza la continuidad del personal del Instituto Superior de Arte en el escalafón docente, lo que correspondería por la especificidad de las tareas a su cargo.



Que es indispensable rescatar el verdadero alcance y sentido de la autarquía administrativa, haciendo hincapié en los aspectos vinculados en la autonomía funcional del Ente que se crea, en tanto tiene a su cargo el desarrollo de una misión específica y determinada en el ámbito de la cultura ciudadana –la producción y difusión del arte lírico, coreográfico, musical– para lo cual es correcto que goce de cierta jerarquía y una relativa independencia del Poder Ejecutivo, pero siempre en el marco de la Constitución y las leyes básicas que rigen la gestión de la administración pública local. 



Que consideramos que en la actual coyuntura, el Teatro Colón no necesita una ley de autarquía, sino la recuperación de su edificio, la recomposición de sus organismos y sectores basada en un estatuto que garantice las condiciones de trabajo y una política cultural a largo plazo de producción propia que le devuelva su prestigio internacional y lo abra a la comunidad para volver a ser el orgullo de la Ciudad de Buenos Aires y de todos los argentinos.



Por lo expuesto, estas Comisiones de Asuntos Constitucionales y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria proponen la siguiente.

RESOLUCIÓN



Artículo único: Archívese el Expte. Nº 2868-J-07

Sala de las Comisiones: 25 de agosto de 2008

IBARRA, Aníbal; RUANOVA, Gonzalo.

Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:



El Expte. 2868-J-2007 iniciado por el Jefe de Gobierno quien solicita la creación del EnteTeatro Colón, y

Considerando:



Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 32, dispone:” La ciudad distingue y promueve todas las actividades creadoras. Garantiza la democracia cultural; asegura la libre expresión artística y prohíbe toda censura; facilita el acceso a los bienes culturales; fomenta el desarrollo de las industrias culturales del país; propicia el intercambio; ejerce la defensa activa del idioma nacional; crea y preserva espacios; propicia la superación de las barreras comunicacionales; impulsa la formación artística y artesanal; promueve la capacitación profesional de los agentes culturales; procura la calidad y jerarquía de las producciones artísticas e incentiva la actividad de los artistas nacionales; protege y difunde las manifestaciones de la cultura popular; contempla la participación de los creadores y trabajadores y sus entidades, en el diseño y la evaluación de las políticas; protege y difunde su identidad pluralista y multiétnica y sus tradiciones.”



Que  en dichos preceptos constitucionales pretende el despacho de  mayoría dar legitimidad a su propuesta de transformación del Teatro Colón en un ente autárquico con autonomía funcional y autarquía financiera.  Bajo la consigna “....de mejorar el funcionamiento de las instituciones públicas, adecuándolas a las exigencias propias de las actuales coordenadas históricas....”  solo busca encubrir el abandono de un modelo de gran centro cultural dedicado a la producción musical y escénica  en el campo de la tradición identificada como clásica, que las distintas gestiones de nuestro teatro lírico fueron construyendo –la mayoría de las veces con indefiniciones, ahogo presupuestario, ausencia de estructura funcional- en las últimas décadas. Abandono, dijimos de ese modelo histórico a fin de alentar un modelo  acorde a las necesidades del mercado, a las tercerizaciones , con el objetivo de convertir al Colón en una sala abierta a todo tipo de emprendimientos ajenos a su tradición cultural.



Que, por otra parte, el Teatro Colón se encuentra actualmente atravesando una situación crítica y compleja: las reformas del llamado "Master Plan" iniciadas hace siete años, mantienen al Teatro cerrado desde hace 20 meses, y que desde diciembre de2007 las obras de remodelación se encuentran paralizadas, su programación se encuentra recortada, se desarrolla en diversas salas diseminadas por la ciudad, y que, en algunos casos, ha sido cancelada.



Que en el año 2001, el Gobierno de la Ciudad, atendiendo a la necesidad de refacciones que exigía el teatro,  dispuso la elaboración de un plan de obras llamado “Master Plan” para la puesta en valor y actualización tecnológica del teatro.



El Plan comprende tres áreas bien definidas: el edificio histórico, la Plaza del Vaticano y la caja escénica. Su implementación se proyectó en tres etapas: la primera comprendió el período 2001-2003, consistió principalmente en el relevamiento, diagnóstico y elaboración de secuencias de acción junto con realización de obras con carácter de urgencia. La segunda etapa, desarrollada entre 2004 y 2005, comprendió la elaboración de los proyectos y las licitaciones públicas de  parte de las obras a realizar. Finalmente, la tercera y última, comprendida entre el 2006 y el 2008, plantea la ejecución de  las obras de mayor envergadura, de carácter estructural, y la más cuestionada del Master Plan, dado que implica  el cierre de la Sala. La reapertura estaba prevista para el 25 de mayo de 2008, fecha del centenario de su inauguración.  Sólo se han realizado el 30% de las obras, con un gasto de 90 millones de pesos. Al día de hoy el teatro continúa cerrado y sus obras paralizadas.



Que por Decreto N° 157/08 del Poder Ejecutivo,  se transfieren las obras de remodelación del teatro de  la Dirección de Arquitectura del Ministerio de Cultura a su similar del Ministerio de Desarrollo Urbano. En abril del corriente año, el Gobierno de la Ciudad llama a una licitación pública internacional para el gerenciamiento de las obras, siendo adjudicataria de la misma la empresa Syasa, que al día de hoy no ha presentado su plan de acción. El presupuesto destinado supera los 6.2 millones de pesos.



Que la previsión de inversión plurianual desde el año 2008 al año 2011 totaliza 115 millones de pesos. Si a ello se suman los 90 millones ya gastados, más los 6 millones del gerenciamiento, las obras realizadas o programadas por el Master Plan rondaría los 211 millones de pesos.



Que es en este contexto de gravedad institucional por la que atraviesa el Teatro, el despacho de mayoría propone la descentralización del teatro como solución coyuntural a la crisis del Colón.



Que la polémica sobre la autarquía ha logrado invisibilizar el verdadero debate que debe darse en torno al Teatro Colón. Debate que debiera estar centrado en relación al modelo de teatro que se está definiendo y a la organización institucional requerida para llevar a cabo sus objetivos. Por el momento no hay ninguna señal de que se haya pensado un proyecto para el teatro Colón que permita determinar después cuántas personas deben trabajar en él y cuánto dinero es lógico y deseable gastar en su funcionamiento. La pregunta acerca de para qué debe servirle al Estado un teatro lírico como el Colón en pleno siglo XXI no es menor. Si no se sabe a qué se aspira, mal pueden diseñarse modelos de organización institucional, ni debatir acerca de si la autarquía es la mejor forma de manejarlo. En 1908, cuando el teatro fue inaugurado, la sociedad era, obviamente, otra. Las clases altas no sentían culpa por gastarse el presupuesto colectivo en sus gustos personales, ni que esos gustos no fueran compartidos por otros grupos sociales. Cien años después la situación ha cambiado. No sólo las exigencias de la sociedad con respecto al destino que se les da a los bienes son otras, sino que la idea del arte se ha modificado radicalmente. El debate que los porteños debemos darnos en este contexto histórico, y donde debieran participar todos los actores sociales involucrados en este proceso, tiene que ver con el diseño de las políticas públicas culturales de la ciudad, y del Colón en particular. Debe plantearse una definición previa acerca de qué es la cultura de un pueblo. ¿Cultura es  lo que el pueblo consume? Si no lo es, y la cultura de un pueblo es lo que el pueblo produce, entonces el Estado no puede estar ajeno a esta acción de producción cultural.  El Estado debe garantizar una apertura estética que el mercado por sí solo no garantizaría, dado que sólo le preocupa obtener ganancias con lo que se   consume masivamente.  En este sentido, el Colón deviene un instrumento privilegiado de política pública en el marco cultural, para estimular la producción artística a través de encargos de obras, concursos, promoción de artistas noveles argentinos. En las últimas décadas el Colón ha gestionado un modelo de centro cultural que cuenta con tres orquestas propias, un cuerpo de ballet, talleres escenográficos y de vestuario, un instituto de formación especializada, un centro de experimentación y una ópera de cámara que hablan de un proyecto, que aunque nunca se haya terminado de formular con claridad, va mucho más allá del viejo teatro de ópera. Sería deseable que estas cuestiones fueran debatidas ahora y con anterioridad al proyecto que nos ocupa, para pensar desde esas respuestas un proyecto de organización institucional sólido y acorde a la época. 



Que pese a que este debate es de atención prioritaria, ninguna de estas consideraciones parecen haberse tratado en el proyecto. Por una parte el proyecto deja en manos de la Dirección General la determinación de toda la estructura funcional del organismo, sin siquiera especificaciones legales generales. Las nuevas autoridades podrán hacer y deshacer discrecionalmente sobre las estructuras existentes. Ni siquiera se asegura la permanencia y continuidad de los cuerpos estables y de los talleres de producción del teatro, que además de asegurar un modelo de gestión cultural que especificamos anteriormente, asegura una fuente de trabajo para artistas, escenógrafos, artesanos. 



Que tampoco intenta preservar el despacho mayoritario la especificidad cultural del Colón intentando limitar los usos espúreos que se le puedan dar, agrediendo la historia y la carga cultural del teatro. Que  el texto de la ley en debate intenta otorgar una cobertura legal a otras actividades generadoras de recursos económicos extrapresupuestarios (eventos empresariales, desfiles de modelos, degustaciones), que se explicitan al mencionar la tercerización de producciones y espectáculos en el edificio del teatro, las atribuciones otorgadas al Directorio y al Director general para aprobar esas prestaciones de servicios gratuitos a terceros y servicios extraordinarios a título oneroso; como también acerca del origen de los fondos recaudados por la actividad autogestiva del teatro.



Que, por otra parte, el proyecto altera el orden normativo y ubica a las leyes 70 y 2095 en forma supletoria a la autarquía. De este modo no se descarta que el Teatro Colón pueda dictar su propio régimen de compras y contrataciones, con los riesgos de discrecionalidad que ello significa.



Que tampoco respeta la supuesta autarquía el régimen establecido para la designación del cuerpo directivo colegiado, cuatro de cuyos miembros pueden ser designados y removidos por decisión discrecional del Jefe de Gobierno.



Que, por otro lado, la representación de los trabajadores del teatro se ve reducida a un único miembro, sujetando la legitimidad de su designación a la participación del 60% del padrón de empleados del Ente.



Que tampoco prevé el proyecto la habilitación de concursos públicos y abiertos  del que resulten seleccionados de Directores artísticos y Esceno-técnicas, con mayor experiencia en la materia. Los directores artísticos no formarán parte del Directorio del teatro Colón, ni podrán decidir sobre la programación, que será resuelta por el Directorio de cinco miembros, designados políticamente y sin especificidad ni solvencia técnica en la materia. Que tampoco se ha previsto la designación de un Director Artístico a cargo de la conducción artística del teatro que amalgame las programaciones de todos los cuerpos dándole un sentido armónico y estético y asegure la orientación de la política cultural que se haya definido.



Que, por otro lado, el despacho no ha previsto acerca de la cantidad de empleados que tendrá el teatro, como tampoco se resuelve el problema de las jubilaciones, ni de mecanismos de implementación que permitan evitar el envejecimiento de los cuerpos estables que los condene a desaparecer en el corto plazo.



Que  la pretendida autarquía resulta ficticia, toda vez que no le otorga al Ente personalidad jurídica y un alto grado de autonomía administrativa y financiera, convirtiendo al Directorio en mero administrador. Crea una estructura de dependencia jerárquica vertical, cuyos cargos ejecutivos son directamente elegidos por el Jefe de gobierno. 



Que por otro lado, la composición del llamado Consejo Asesor Honorario que se propone, entre sus once miembros,  seis dependen directamente del Jefe de gobierno, teniendo además mayoría automática en el Directorio. Un Consejo que asista a la conducción está previsto en los teatros líricos de otros países del mundo, a fin de que puedan participar representantes sociales que apoyen las actividades del teatro, sin embargo ello no surge del texto del proyecto.



Que en relación a los recursos con los que cuenta el Ente  están integrados por los fondos que le asigne el presupuesto de la Ciudad –queda así desmistificada su supuesta autarquía financiera, dado que sólo se convierte en administrador de lo que el presupuesto le asigna anualmente-; los fondos o bienes que obtenga como consecuencia de puesta en escena de programas de espectáculos líricos, coreográficos o musicales y demás espectáculos que brinde el Ente; recaudaciones de boletería; donaciones; legados; contribuciones y subsidios; contratos de coproducciones; convenios de colaboración; arriendo de salas, alquiler de producciones, comercialización de impresos, grabaciones, filmaciones, videos o cualquier medio de reproducción o difusión, y contratos de publicidad; los fondos que provengan de la locación o venta de los bienes que produzca o adquiera por cualquier título; los fondos provenientes de la Fundación teatro colón; cualquier otro recurso que genere el Ente Autárquico Teatro Colón. Resulta preocupante que el proyecto no presente límite alguno para la utilización del espacio físico del teatro lírico para fines totalmente ajenos a su actividad cultural. ¿Será entonces el Director del teatro quien decida, con total grado de discrecionalidad, los cambios en la programación o en los ensayos para garantizarse los fondos que ingresen a raíz del alquiler de algún espacio del teatro para una filmación o un desfile de modelos?



Para plantear la hipótesis de un proyecto de autarquía, resulta imprescindible el debate, sin prejuicios y abierto a la totalidad de los actores involucrados, que otorgue consenso al diseño de una política pública cultural para la Ciudad y para su gran teatro lírico, que legitime un proyecto de profunda transformación administrativa y funcional que permita que el Teatro Colón acorde a las necesidades de la sociedad  del siglo XXI. 



Por lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales, propone la  siguiente

RESOLUCION



Artículo Único: Archívese el Expediente N°  2858-J-2007

Sala de las Comisiones: 25 de agosto de 2008

HOUREST, Martín.

